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RESOLUCION de in Dir':edon Genera.l de Ur¡iver·
sidades e investigación por la que se hace pública
la lista de aspirante admitido al concurso de acceso
convocado para provisión de la cátedra de «Eda
fQlogia,. de la Facultad de Ciendas de la Univer·
sidad de La Eaguna~

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Direccí6n G€neral ha resuelto declarar admitido al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 9 de abril de 1973 (... Boletín Oficia.}
del Estado- de 7 de mayo), para provisión de la cátedra de
•Edafología,. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
La Laguna, el siguiente aspirante:

Don Enrique Fernández Caldas.

Lo digo a V. S. para su conocimientb y ef€cl.os.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de' junio de 1973.-EI Director general. Luis Slla

rez Fernánrlez.

Sr. Jefe de la Sección de Proff'sorado de Fi'cuJtades Universi
tarias.

RESOLUCION de la Direcdón Gel1;eral de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista de aspirantes admitid()s al concurso de
acceso convocado pata provisión de la cátedra de
•Química orgánica aplicada" de la Facultad de
Farmacia de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la norma euarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección -{Seneral ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de T!nh'ersidad,
convocado por Orden de ti de- abril de 197.1 (··Boletín Oficial
del Estado,. de 11 de mayo), para p~visión de la r;átedra de
«Quimica orgánica aplicada.. de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Madrid, los siguientes aspirantes:

Don Enrique Meléndez Andréu.
Don EHseo Seoane Bardanca.
Don José Luis Castedo Expósito.
Don Gregorio González Trigo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeci0S.
Dios guarde a V. S. muchúsaños.
Madrid, 9 de junio de 1973.-EI Dlreehr w:neru1. I.ulc; Suá

1'ez Ferliández.

Sr. Jefe de la Sección de Profeó·urado de F[lzult¡¡des UniveI'Si
tarias.

RESOLUCION de la División de C~ncÍa$ Materná
ticas. Médicas y de la Naturatez..'l del Con:ieio Su·
per:-or de lnvf?stigaeiones Cientifícas.por la que se
conVOCll concur~o-oposición para cubrir plazas de
Auxili(tres de Investigación d.e dicho Organismo.

Vacantes tres plazas de Auxiliares de Investigación en la
plantilla de la Divi~¡ón de Ciencias MatemáU:;as, Médicas y dE'
la Naturaleza. Entidad Autónoma del Com:;L'10 Superior de In
vestigaciones Científicas, de acuerdo con la normativa aproba
da por el Consejo Eíecutivo dél Superior de rnve5tig~cionesCien
tíficas sobre su personal y DAcreto 1411'1968, de 27 de 1unio,
sobre Regla.mentación General para Ingreso €ln. la Administr:1.
ción Publica y cumplido el trámite preceptívQ de sn ap.rDb."H.'i{)~
por la Presidencia del Gobierno según determina e! út·~inll ....
6.2 d) del Estatuto del Personal 'al Servicio de ]6.~ Org"mis:¡)(¡s
Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971, de 2~l de julio, se
resuelve cubrirlas de confonnidad con las signienf-ts

Bases

1. NORMAS GENEH'i.1.ES

Se convocan tres plazas de Auxiliares de lmrür!igación Bds
critas inicialmente a los Servicios Centrales d(' 1a D:viMm ce
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Nah.uak. ü (M&.dr~.j),
para desempeñar funciones auxiJia..;(es de la in\{,"StigaciólJ, en 1¡¡
esspecialidad de servicios' Este número de plaz.as podrá incre
mentarse con otras Vacantes qUe eXistan al finalizar el pla.zo
de presentación de instancias. Al publicarse lH 1\5[,11 provlslQnal
de admitido/; se publicará el número de plazas que, en dGfini~
tiva, comprenderá esta convocatoria. Las olazas aNeto de e,'jte
concurso-oposición están sujetas a la~ norlná,s -e,probadas par el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas sobre superso-
na!, así como a lo señalado en el Estatuto dE'J Personal al Ser~

vicio de 10'<; Organísmos Autónomos, y estarán dotadas con el
sueldo y demás emolumentos que figuran en el presupuesto de
gastos del Organismo,La solección de los aspirantes se reali
zarámediante el sh:;tema de concurso,oposición, que constará de
tres ejf'rcicios, conforme se detalla en la base 6,

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

P(¡ra ser admitidos a ~s-te conCUt-so-oposición sera necesa-
rio H'unir los siguientes requisitos:

a) Ser epañol.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad,
e) Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios.
dJ No padecer enf~rmedad o defecto fi~ico que impida el

desempeño de las correspondi~ntes func~ones. . _
e) No pertenecer. en situaCIón de áCtivo, a mngun C:::uerpo de

Fucionarios de la Administración Central. Institucional o Local,
o comprome'terse a cesar en dicha situaci6nantes de la toma de
posesión de la plaza que pudiera cOTresponderl~. ...

fJ No haber sido separado, mediante expedIente dIsclpJI~a

rio, del servido del Estado o de la Administración Instituc~o

nal o Loca}. ni hallarse inhabilitado para eLejercicio de funclO
nes públicas.

g} En caso de' aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio SocJaT de la Mujer. que bastará que se
haya cumpl'ido cuando finalice el plazo señalado para la p~sen

tación de documentos.
11) Carecer qe antecedentes penales por la Comisión de Deli

taos Dolosos.

Los roqulsitos exigidos {.\n psta convocatoria deberán cumplir
se en la. fecha de terminación del plazo de pr0sentación de ins
tancias .

3. SOLiCITUD!'.<;

Forma

tos, q\1e dese'cm tomar parte en. este concurso-oposición pr~
S-f~ntar;-:n solicitud d¡rigida al excr:'hH't::;;mo señcr Presidente de
la División de Ciencias M,ltemáticas, M{:di,:as y de la Natura
leza, en la- que expresamenh:! se n1unWeslc lo sigui.ente:

al Nombre y apelJidos, domicilío, lugar y fe.-:ha de naci
miento y número :Y fecha dc expedición del documento nacional
de identidad.

bJ Manifestar que reunen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria.

el Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar uca
tFHniento a- los PrihCipios Fundamentales del Movimiento Na
('jona! y demás. Ley€s Fundamentales d€'l Reino

dJ Manifestar, en su caso, si dc-sean nc:ogerse a 105 bene
ficios de Ja Ley de 17 de julio de 19H, por reunir los requlsi+
tos exigidos en la misma.

I,a solicitud dcber4 IKolllpañnrse el" los si;;uienf-es documen
tos· CertüicH('ión de Estudios Primarios, ..Curriculum vitae... en
el que se detallen sus estudios actividad-es y méritos que se
al'.'í!u;m; Cuant.05doCllmenícs" se juzguen precisos para acredi
tftr lbs moritos personales aducidos.

Plazo

El plazo (Jo presc,ntftciér d-e- solicitudes será de tr",inta días
húb!l(;S f'ontarlús a pllrtir del si;:p"iEmto ni de la publicación de es
ta coavocntorid en el "Bolr·tín Ofidal del Estado».

[Hgar de presentací/m

La ,'p"Bntación de solicitudes se hará en la Sección de
f, 'sonal de la. C¡v¡<;ión de Ciencias Mat",máticas, M{jdicas y de
la Natura1t:711. Sf'rt-9.\lo 113, Madrid, s, o en los lugarseque de
fermina el articuk 66 rle la Lf'Y d~ Proc'€dimiento Administra
tivo.

!il1pn't(' de ll):i defec-llOS de exornen para tomar parte en el
co/tcursr.; nposicior:.

Los d;~t f,'c!lns de examen s('rán do cien pesetas.

Forma da efectuar el im¡;;)rte

El lmporte de dichos derechos se efectuará en la Pagaduría.
dt, h', Divi~ión de Ciencj:-:ts Matemáticas, Médicas y de la Natu
rnJe7.a, ~err{ln(), 113. Madr!d6, o bien por ~iro postol o telegráft
(0_ hr;ejéndOi", constar en este caso, en la solicitud el número
y fed;". r!~', imueso.

Dtfe'.:·!os (en las solicitudes

Si se ilpreCÚtW :1Jg(m defr;cto un las soIicítl..ldes, se requeri
rá al ;~1t':,·:::o;¡do. ek: ucuf'rdo con el aItícu!o 71 de la Ley de
Pr0c\'dlq:'~nto Administrativo, para que en el plazo de di'?z':1ías
Süi,s,n,,! ;2, fllHa- o a.conmafle los docum"nto'> preceptivos. aper
cihiónü;.Jlc de que si nú' lo hicí€ra se archivaría su instancia
sin más tn'i,miocs,


